
 

 

Ibagué Tolima, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONTRA COMPAÑÍA 

AGROINDUSTRIAL DEL CAMPO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Y 

OTROS RADICACIÓN No.2019-00232-00.- 

 

Vencido el término de traslado dado a las partes de la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante, sin que hubiera 

sido objetada, el juzgado procede a impartirle aprobación legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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